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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0 .134-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los ar·tículos 235 y 2,15 numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11. 12. 28. 29. 116, 118. 119 y 12. 1 ele la Ley General de la 
Administ ración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana Mar·iancth Gámcz Corclon clel cargo de Primer 

Secretario, puesto excluido del Régimen de Servicio Civil. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor de la ciudadana 

Marianeth Gámez Cordon . 

TERCERO: La est ructura del cargo de Primer· Secretario que ',e cancela, se encuent ra 

ubicada en el Programa 013. Actividad 001. Grupo OO. Nivel OO. numero de puesto 7400, 

sueldo de cuarenta mil ciento cincuenta lempir·as (L.40.150.00) ex.ir tos. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a par·tir· clel diecis<"is (16) de mayo del año 

dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Deberá r·enclir su Declar·ación Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 

Cuentas. por cese ele funciones en un término ele treinta (30) días hábiles. efectivos a parti r 

de la vigencia del presente acuerdo. 

SEXTO: En nombre del Gobierno de Hondur·as. se le rinden las i:racias por sus servicios 
prestados a la Patria. 

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distr·ito Central. C1 los cinco (05) días del 
mes de mayo del ario dos mi l veintidós (2022). 

~A~N IÓ~A~CIA 
Secret río ele Estado 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTEIUORF.:S V COOPERACIÓN 
INTERN ACIOl\AL 

Ciudadano 
Marianeth Gámez Cordon 
Presente 

Tegucigalpa M.D.C .. 16 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y demás fines transn ibo y notifico a 1 Jsted, el Acuerdo que 
literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.134-SRH-2022 En uso de sw . .-1tr ibuc1oncs y en .iplicación de los artrculos 

235 y 245 numerales 5 y 11 de la Consntuc ión de 1 Repúblicél: 11. 12, 28. 29, 116. 118. 
119 y 122 de la Ley General de lél Administr ilnón Pu bite d. ACUERDA PRIMERO: Cancelar 

a la ciudadana Marianeth Gámcz Corclon del cargo ele Primer Se< rr.'tario. puesto excluido 

del Régimen de Servicio Civil. SEGUNDO: En r:ons0cuenc ia can< dar todos los Acuerdos 

emitidos a favor de la ciudadana Marianeth Gamez Coi don. TERCERO: La estructura del 

cargo de Primer Secretario que se cancela. <;e encuentra ubicada en el Programa 013. 

Actividad 001. Grupo OO. Nivel 00. número de puesto 7400. sueldo de cuarenta mil ciento 
cincuenta lempiras (l.40.150.00) exactos. CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a 

partir del dieciséis ( 16) de mayo del año clos mi l veintidós (2022). QUINTO: Deberá rendir 

su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior ck Cuentas. por cese de 

funciones en un término de treinta (30) clías habilC''.... cfC'ctivos a p:lrti r de la vigencia del 

presente acuerdo. SEXTO: En nombre del Gobierno de Hondura· .. -;e le rinden las gracias 

por sus servicios prestados a la Patria. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE Dado en la 

Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distri to Central. a los cinco (OS) días del mes de mayo 

del año dos mil veintidós (2022). EDUARDO ENRIQUE REINA <-;ARCÍA Secretario de 
Estado. 

Atentamen te. 

Secretaría General 


